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MEMORIA DESCRIPTIVA
El présente registro de Modelo de Utilidad 

concierne, como su enunciado indica, a un dispositivo 
de archivo.

Más concretamente, el Modelo tiene por 
objeto un dispositivo que ha sido ideado principalmen­
te para el archivo de planos, es decir, de láminas 
con dibujos de índole técnica, para empleo en oficinas 
y departamentos técnicos, donde el dispositivo en cues­
tión resulta muy práctico porque es de un manejo muy 
sencillo y permite conservar en debidas condiciones 
los indicados planos en forma fácilmente accesible y 
de manera que ocupan, convenientemente suspendidos, 
un reducido espacio. El dispositivo de archivo de que 
se trata és, no obstante,utilizable con las mismas 
ventajas * con documentos similares, tales como radio­
grafías, mapas y, en general los documentos u objetos 
de índole laminar, ya sean de papel, cartulina, car­
tón, etc. e incluso es empleable como muestrario dé 
artículos laminares, en forma de expositor de tales 
elementos.

Fundamentalmente, el dispositivo de refe­
rencia se caracteriza por el hecho de constar de al 
menos dos varillas dobladas según un contorno que que­
da cerrado con una forma anular oblonga por una pla­
ca extrema adosable a un paramento y fijable al mismo, 
de manera que las varillas sobresalen en voladizo del 
paramento, , cuyas varillas presentan un tramo inferior 
partido, en un punto conveniente, donde se articula una 
porción de varilla oscilante entre una posición de



apertura en la que deja eventualmente interrumpido 
dicho tramo para ensartar sobre el mismo, como también 
para retirar, los documentos o equivalentes, provis­
tos de perforaciones al efecto, y una posición de cie­
rre en la que la citada porción de varilla se mantiene 
en alineación con el referido tramo inferior par aunan­
te ner amoviblemente retenidos los mencionados documen­
tos o análogos suspendidos del indicado tramo inferior 
de las varillas.

En una forma de realización práctica 
de la invención, el tramo superior de lasvarillas pre­
senta al menos una inflexión hacia adentro que permite 
el encaje y apoyo de los documentos enrollados, ple­
gados o extendidos en disposición substan_cialmente 
horizontal.

Queda previsto que las varillas están 
fijadas en el interior de un armario, formando el con­
junto del dispositivo un mueble donde quedan alojados 
y protegidos los documentos o similares archivados.

Para facilitar la explicación más de­
tallada y su comprensión, se acompañan unos dibujos 
en los que se ha representado un caso práctico de rea­
lización dé un dispositivo de archivo de las caracte­
rísticas indicadas, que se cita sólo a título de ejem­
plo no limitativo del alcance de este registro.

En dichos dibujos:
La figura 1 es una vista en perspecti­

va y por separado de una de las varillas que constitu­
yen el dispositivo de archivo.

La figura 2 corresponde á otra vista
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en perspectiva en la que se muestra el dispositivo 
montado al exterior en condición de empleo.

La figura 3 es un detalle en perspec­
tiva que representa el dispositivo, formando conjunto 

5. con un armario, asimismo en condición de empleo.
Considerando lo ilustrado, el dispositi­

vo de archivo que se describe consta de dos varillas 
indicadas en general con -1-, cuyas varillas, que son 
de idéntica constitución, están dobladas según un con- 

10. torno que se cierra, con una forma*anular alargada,
por la presencia de uña placa de soporte -2- que se 
adosa a un paramento y posee orificios -3- para la fi­
jación al mismo mediante tornillos o equivalentes, de 
manera que las indicadas varillas gemelas -1- sobresa- 

15. len en voladizo del citado paramento.
Las refenvidas varillas -1- comprenden un 

tramo inferior -la- de disposición substancialmente 
horizontal que está partido de manera que aparece in­
terrumpido :en una zona -Ib- en una de cuyas extremi- 

20. dades se articula un extremo hendido de una porción
de varilla -le- por mediación de un eje -4-, cuya por­
ción de varilla en su extremo opuesto está biselada 
eñ correspondencia con la otra extremidad de la zona 
interrumpida -Ib-. Esta organización permite la osci- 

25. lación de la porción de varilla -1c- hacia una posi­
ción levantada de apertura , como se indica en las 
figuras 1 y 3, en cuya posición la zona interrumpida 
-Ib- se halla propiamente en tal condición con el fin 
de ensartar sobre el tramo inferior -la- de las vari- 

30. lias -1- planos -5- dotados al efecto de orificios
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coorespondientes -6-, o de retirar dchos planos,los 
cuales se pueden suspender del tramo inferior -la- de 
las varillas y quedar retenidos al hacer oscilar la 
porción de varilla -le- hacia abajo en una posición 
de cierre del tramo inferior -la- en la que dicha por­
ción se apoya por su extremo biselado en la extremi­
dad asimismo biselada de la zona partida del citado 
tramo inferior con el que queda alineada la porción 
-1c-, proporcionando continuidad a dicho tramo infe­
rior.

Las varillas -1- comportan un tramo supe­
rior -Id- que está inflexionado en arco entrante y 
constituye encaje y apoyo para planos -5*- enrolla­
dos y dispuestos en posición substancialmente hori­
zontal. Como se comprende, la configuración del tramo 
superior de las varillas puede variar, ya que es posi­
ble conformar más de un arco en dicho tramo, o dar al 
mismo una forma escalonada, etc., para el encaje de 
uno o más planos enrollados, etc.

Las varillas -1-, en vez de montarse en 
una pared al exterior, se pueden fijar (Figura 3) a 
la pared posterior de un armario -7-. con lo que los 
planos -5- suspendidos de las varillas quedan perfecta­
mente alojados y protegidos en dicho armario, formando 
el conjunto un adecuado mueble. En este caso, el tra­
mo superior -Id- de las varillas puede, si se desea, 
ser recto.

Es evidente que el número de varillas -1- 
es variable de acuerdo con la longitud de los piemos
-5-.30
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Los planos pueden suspenderse totalmente 
extendidos, o doblados, según su longitud o anchura.

Como se ha indicado al principio, el dis- 
positvo se puede utilizar para archivar otros elemen­
tos que no. sean precisamente los planos ilustrados tan 
sólo como un ejemplo, es decir, radiografías, fotogra­
fías, mapas, láminas artísticas, etc., etc. '

El presente dispositivo de archivo podrá 
ser fabricado en cualquier clase de material apropiado 
y en las formas y con las dimensiones más convenientes, 
no existiendo sobre el particular ninguna limitación.

Descrita suficientemente la naturaleza 
del Modelo, se hace constar expresamente.que cualquier 
modificación de detalle que se introdúzcala el mismo 
se considerará incluida dentro de la protección propor­
cionada por el presente registro, en tanto que no se 
altere o modifique su esencialidad característica.

NOTA
Por último, se declaran de novedad y uti­

lidad las siguientes:20
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R E I . 7 I N D I C A C I 0  N B S
1. Dispositivo de archivo, caracterizado 

esencialmente por el hecho de constar de al menos dos 
Yarillas de idéntica constitución, dobladas y unidas 
a una respectiva placa extrema vertical, de manera
que con la misma forman un conjunto anular oblongo, cu­
ya placa es adosable y fijable a un paramento, de modo 
que las varillas sobresalen del mismo en voladizo, cu­
yas varillas presentan un tramo inferior substancial­
mente horizontal partido en un punto conveniente donde 
se articula una porción de varilla que es oscilante 
hacia una posición de apertura en la que la zona parti­
da queda eventualmente interrumpida para ensartar sobre 
el citado tramo inferior documentos y objetos lamina­
res, provistos al efecto de perforaciones, con el fin 
de que queden suspendidos de dicho tramo inferior de 
las varillas, del cual son extraíbles los documentos 
cuando la citada porción de varilla está en la posición 
de apertura y en el que se retienen al hacer oscilar 
la porción de varilla y cerrar la zona partida en ali­
neación con el mencionado tramo inferior.

2. Dispositivo de archivo, según la rei­
vindicación 1, caracterizado porque el tramo superior 
de las varillas está inflexionado de manera que consti­
tuye. apoyo y encaje para documentos enrollados, plega­
dos o extendidos en posición substancialmente horizon-

3. Dispositivo de archivo, según la rei­
vindicación 1, caracterizado porque las varillas se 
alojan en el interior de una caja-mueble conveniente.
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4. DISPOSITIVO DE ARCHIVO.
Todo ello según se describe* en el cuerpo 

de esta memoria,. se reivindica en su nota y se repre­
senta sólo a título de ejemplo en los adjuntos dibujos.

Esta memoria descriptiva consta de ocho 
hojas foliadas y mecanografiadas por una sola cara y 
a dos espacios.

M R i D ,  !7 MODtgyg
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